
Sesión lI.a ordinaria en Martes 17 de Junio de 1930 
PRESLDEN!CLA DE DOS SIE& ORlIDSOP AJZO y CABERO 

1. A indicación del señor Marambio, se 
acuerda tratar de preferencia ,del proyec
to que prorroga los efectos de la le'Y que 
faculta a los miem'bros del poder judi
cial 'Para continuar estudiando la reforma 
de los Códigos. 

2. A índiea:ción del señor Piwonka, se 
acuerda tratar de preferencia :del proyee
w relativo a construcción de varios ca
na'les d3 regadío. 

3. Se a'prue<ba el proyecto sobre expropia
ción de terrenos de la Sociedad Predial 
[Sudamericana, para los Almacenes de 
A:provisillnamiento del Estado. 

4. Se acu3rda archivar el proyecto sobre 
prórroga de plazo para el earnet obliga
torio. 

ley 740, sobreorganiza·ción y atribuciones 
de 1'as Muuicipalidooes.. 

6. Be Blprue:ba el prOlYecto que taeulta a 
los miembros del poder judiciBil para con
tinuar ·en el estu':¡io de la reforma d~ los 
eódigos. 

7. Se aprueba el proyecto sobre pago que 
deherán ,hacer los particulares beneficia
dos por la cfJUstrucción de los canales 
Maule, Mauoo, MelBido, Laja, Perquilau
quén, Tipaume y ·embalse del Planchón. 

Se levanta la ·sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 

Concha, Luis E. 

5. Se acuerda cu\'iar d Comisión el proyec- Barros J., Guillermo. 
to sobre enmiendas al artículo 46 de la Carmona, Juan .Lo. 

Crnzat, Aílrelic. 
Dartnell, P'ldro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 

.. ~ 
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González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
J4edina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
OChagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Vi el, Osear. 
Vlllarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

AlCTeA ~<\JPROBADA 

Sesión 9.a ordinaria, en 11 de Junio de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

A:;¡i,stieron los señores Adrián, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Carmona, 
Cruzat, Dartnell, Eic!heniJque, González, ~Gu
tiérrez, Hidalgo, .Jaramillo, Korn€r, I.JJ'on. 
León, Maram:bio, <00hagavía, Piwonka, Ríos. 
,Rddriguez, Sc,hürmann, Urzúa, Vie'l y Vl-
11&rroe1. 

E,l señor Presidente da ,por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, en 9 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (:8.a), en 
10 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, d€ los siguientes 
negocios que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaído en el mensaje en que /S. E .el Pre
sidente de la República, solicita el acuer
do del Senado para conferir el empleo de 
coronel al teniente-coronel, don E,rnesto 
García Fernández. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en b solicitud, 
en que doña };[argarita Ferrer de Ferrer, 
como ,Presidenta de la Sociedad de 'B€ne
ficencia de Damas Españoilas, pide el per
miso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz. 

Quedan para tahla. 
\ 

Presentaciones 

Una del Consejo Federal Ferroviario de 
Valparaíso, en que pide se despac.h€ el pro
yecto qUf' presentará el Gobierno sobre de
sahucio a los empleados ferroyiarios. 

y una de diversos ex-eIl1pleart{J~ de la 
Cuarta Zona de los Ferrocnrrile3 dd E,s
tado, en que pide S8 recabe del Gobierno 
la rrconsideración de su resolución, acerca 
del proyecto sobre desahucio a los emplea
dos ferroviarios. 

ISe mandaron agregar a sus antecedentes. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor R,odóguez l\Iendoza ."xpliea el 
alcance de los conceptos de su carta diri
gida al señor Ministro de R. E. ,'.'n con
testación a la nota que recibió del Gobier
no, de agradecimiento por sus servicios pres
ta;dos en. la diplomacia. 

El señor DartneU formula indicación pa
ra que en la segunda hora de la sesión d;) 
hOl,Y, se tome en c9nsidera'ción el mensaje 
de S. E. el Presidente de la IRepftl>lica, en 
que solicita el acuerdo del Senado para as
cender al empleo de coronel, al tenÍOOlte-co
ronel don E:rnesto García Fernánde7.. 

.El señor Barros don Alfre-docelebra las 
palabras pronunciadas por el señor Rodrí
guez l\;[ ,:mdoza . 
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El señor Korner formula indicación pa
ra que pase en informe a la Comisión de 
Higiene y Asistencia 'Pública, clproyecto 
de ley aprohac1opor la Cámara de Diputa
dos, e imformado ya por la Comisión de 
Agric:nllura, Minería, etc., en que se auto
riza al Presidente de la Hepública, para 
declarar obligatorias, a contar del 1.0 de 
,selptiembre de 1\9'31, las mec1idaslJ.ue tien
dan a la higienización, past?urizat'ión y en
vase de la leCihe de vaca, destinada al con
sumo. 

IE'l misnio seúor Senador ruega a la Sa
la tenga a bien acordar dirigir orficio al 
señor ::Vlinistro de Relaciones Exteriores, pi
diéndole se sirva obtener, por intermedio de 
la Emhajada en el Brasil, y remitir, en se
guida, al Senado, la ordenanza, reglamen
to solwc repartodc la leche al público en 
la ciudad de Río de J aneiro. 

$,1 señor Azót'ur a~c2pta la indicación del 
señor Korner. pero pide 'que se fije a la 
Comisión de Higiene el plazo de un mes, 
para el despac1ho del referido proyecto, 

El señor Barros Jara es de opinión que 
no se fije plazo. 

:Se dan por terminados los incidentes. 
La indieaeíón del señor Dartmll se da tá

citamente por aprobada. 
La tndicación del señor Korner, se da 

también táeitamente ;por aprobada, con la 
modifieaeión del señol' Azócar. 

'Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbra'da, el 
oficio ~oEcitado por el señor Korner. 

A insinuación del señor Barros Errázu
Tiz, y eon el asentimiento de la Sala, se 
toma en consideración la solicitud, en que 
doña l\iargarita Ferrer de Ferrer como Pre
sidenta de la Sociedad de Beneficencia de 
DamasE,spañolas, pide permiso para con
servar la posesión de un bien raíz. 

'En discusión general ~r particular el pr,o-

yedo de acuerdo formulado en su illifor
me por la Comisión de Constitución,Legis
lación y .Justicia, Se da ,tá,citamellte por 
aprobado. 

E,l proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Sociedad de Beneficen
cia de Damas Españolas" con personalidad 
jurídica otorgada por decreto supremo nú
mero 1,957, de fecha 19' de Noviembre de 
1919, expedido por el Ministerio deJusti
cia, el permiso requerido por el artícUilo 
556 del Código Civil, para que pueda con
servar la posesión del bien raíz q'ue tiene 
adquirido en la A venida Pedro Valdivia 
número 930 qe esta ciudad, bajo lossiguien
tes deslindes: al Norte, con lote número 55 
del plano de la Población Providencia; al 
Sur, con parte del mismo lote número 57, 
de don Alfredo 'Torres; al Oriente, con la 
Gran Avenida ¡Pedro de Valdivia; y, al Po
niente, con la chacra" La Providencia". 

ORlDEN DEL DIA 

En discusión general el proyedo de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, /por 
el cual se ratifica la exención de contri
buciones munitcirpales, acordada por la Mu
nicipalidad de Viña del Mar, a favor de la 
propiedad de la sucesión de doña Merced~s 
Alvarez de Vergara, usan de la palabra los 
señores Echenique y Marambio. 

Cerrado el dehate, se a'a táJc1tamente por 
aprobado. 

Con 'el wsentimiento de la Sala, S~ P&sa, 
a la discusión particular. 
. ICoUisider,ados suceSÍJV'aJIIlente :loo tr:es ar

Hculos de que 'consta, se dan tácitamente 
pora/pro bados, &in modilficwció'll. 

El proyectoaprohadoes como silgue: 

PROYECTO [DE LEY: 

"Articulo 1.0 Ratifícase la exención de 
cont,ribucion-es municipales acordada por 
la Municipalidad de Viña del Mar, a favor 
de la propiedad de la sucesión de doña Mer
cedrs Alvarez de Vergara cOn fecha 12 de 
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Marzo de 1889, ,y que consta en la escritura 
otorgada ante el notario de Valparaíso, don 
Pedro Zamudio Flores, con fecha 21 del 
mismo mes y año, por la cual la indicada 
señora donó terrenos a la Corporación re
ferida. 

La propiedad a que se refiere la presen
te ley, figura escrita en el rol vigente, bajo 
el número 2,644. 

Artículo 2.0 Condónanse las contribucio
nes municipales e intereses penales que 
adeuda la propiedad indicada, desde la fir

/IDa de la escritura a que se refiere la pre
sente ley, hasta la fecha. 

Artículo 3.0 Esta ley entrará en vigen
cia a contar desde 'la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial". 

Continuando en el orden de la tabla, el 
señor Prelsidente 'Pone en discusión genera,} 
el proyecto de ley inieiado en un mensaje 
de S'. E. el Presidente de la República. 
en que se autoriza la expropiaeión h'lsta de 
600,000 ihectáreas en la 18Ila de C1hiloé, pa
ra lle.var a efecto la ,colonieaóón de esa 
zona. 

El Iseñor ISclhürmann hace Ipres:ente que 
tiene encar,go del Ihonora;bl.e Senador, señor 
Bóuque'z, que se en·cuentra au~enlte de San
tia¡go, de pedir la ,lJ'O,stel1g;a,c~ón de la dis
,cusión de este 'proyecto, Iha.sta la ,semana 
próxima. 

-Con el asentimiento de la Hala, se acuer
da suspender la disc,usión de este negocio. 

ISe !poDle,en seguida,en discusión general 
!Y particu}ar, el proyecto ,de ley .apro,bado 
¡por la Oárrnara de Diputados, por el cual 
¡se dero,ga la disposición del articulo 8.0 de 
la ley númer,o 4,283, en cuanto establece 
que no regirán para el1 OMino de Viña del 
Mar, los artículos :277, 278 y 279 del CÓ
iligo Penal; conjuntamente con el contra
proyecto formulado en el mensaje del Eje
cutivo, de que se dió cuenta en una sesión 
de Dici.embre ú]tjmo. 

El señor Presidente hace presente .. le el 
honorabJe Senador, señor Adrián, le '.' ,]re
só que deseaba tomar parte en el dd)c.,e, y 
que 110 podía concurrir a esta sesión, por 
tener que ausentarse de Santiago. 

El señor Gutiérrezformula indicación pa-

ra que se postergue la discusión de este 
negociQ rhasta la sesión del Lunes ¡próximo. 

,con el asentimiento de ¡la Sala. así se 
acueI1da. 

ISe sUSipenae la se"1ión. 

S[EO UNIDA HiORA 

¡Se constituye la 8ala en sesión secil"eta., 
para, ocuparse de,l mesaje de ascenso :; de 
las solicitudes particularés pendientes, to
mándose las resoluc~ones degue se deja 
testimonio en aoeta ,por Iseparado. 

CUIENTA 

Se ldiócuent81: 

1.0 Del siguiente oficio de la Comisión 
de Relaciones Exteriores: 

'Sallüago, 1-6 de Junio de 19130. - Tengo 
la honra de poner en ,conocimient,o de V. E,. 
'que. con ferlhade :holY, la Comisión de Re
lacione,s Exteriores ha procedido a consti
tuirse y desi,gnado Icom{) Pres~dente al que 
subscrilbe. 

lDios guarde a V. ,E.' - E. Rodríguez 
Mendoza. Manuel Cerda M., 'Secreta-
rio. 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

"Honoraihle Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, ha considerado el 
proyect.o de ley, remitido 'Por la Honora hle 
Cámara de Diputados, 'que dispone que las 
deudas ,contraídas por los particulares be
lleficiac1Ü's por la construcción de los cana
les Maule, Mauco, MeIado, Laja. Perquilau
quén, T.iJpaume y embalse del Planchón, se
rán palgadas al Fisco en el plazo de 40 
año'l en la forma y modalidade,g estableei
das ~n la ley núm~ro 4,445, de J 0 de Oc
tubre de 1028. 

El expresado proyel'to tiene por oágen un 
~1ensaje del Eje;;utivo, en eicual se hace 
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presente que ,con m/otivo de la i>romulga
ción de la ley 4,44J5, sobre ejecución de 
obras de regadío, numerosos oeludadanos se 
han presentado al Gobierno, solicitando que, 
las pre-scripciones de 'esta nueva ley s'e ha
gan extensivas a :las obliga'ciones contrtaí,das 
por íos particula.res respecto del Fisco, que 
se acogieron a [oas leyes anteriorelS sobre la 
materia y que permitieron la construcción 
de los canales ,antes mencionados. 

Fundaban su pE'tición en el heooo de que 
las leyes de regadío dictadas ,entre los años 
100.4 y 1921, tuvier:on el Igrave dme,cio de 
recargar excesivamente el costo -:!e los 00-

gadores a los interesados, creando d~udas 
que, en muclhos ,casos, les ha siJ<l ,imposible 
cancelar. 

El 1G00ierno, de.s¡plllés de un maduro estu
dio de la cuelstión, ,estimó que ihahía mani
fiesta justicia y conveniencia en H1cceder a 
lo solicitado, y al efecto, pl'esentó ,a la otra 
Oámara un proyecto de le~ que elquipara
ba la situación elE' esos canalÍlStas con la 
de 10,s que están sometidos' a las prescrip
ciones de la nueva ley de regadío. 

En el artículo 1. o de ese ,proyecto, se 
esta,blecÍa que las deudals contraídas s,erían 
pagad.a", en el pla'zo, ¡forma y modalidades 
prescritas en la ley número 4,445, de Oc
tubre de 192,8, o s'ea, :que el precio del: re
gador seria reembolsado por cada propieta
rio en 36 y medio años, con una cuota anur.l 
de 6 por 'ciento de dieho precio, eql1iYale,~
te :11 5 por ciento de lnt;:rés y 1 por ci.cn
¡f¡o de amortizaci6n. 

La Honorable Cámara d'e Diputados, al 
aprobar rhclho artículo, nHldificó su redac
ción aumentando el pb7.o a 4a años. 

En el articulo 1. o de eseproyoecto, se 
esta;blecía ¡que las deudas contra~as· serian 
pC1'gad'lllS ,"ll e,l plazo. forma y modalidades 
~ en I~ ley número 4,-M5, de IOctu
bre de 1,9:2;8, o sea, que el precio del rega
~ ~ ~~ado por cada p1'o!piJeta
rio en 36 y medio años, con una cuota ,anual 
~ 1$ por cilento de diooo precio, 'equivalen
te al 15 !por ciento de interés y 1 por ciento 
de 'amiOrtizalción. 

La Honora,ble Cámara de rDiputados. al 
_probar Qieho ar:treulo, modificó su red ~c
('ión aumentando el plazo a 40 años. 

!GJ ~n, de 8icue~docoin el señor Di
rector del Departamento de Riego, no Iha 

a,eeptado este aa¡yor gravamen impuesto rpor 
la otra Cámara y, al efecto, Os proipOne ,mo
dilficarlo, aj'U!stándoloa 'los términos de ila 
ley 4,4415. 

Las demás disposiciones de,l ,proyecto tie
nen por objeto extender a los canalistas del 
Maule, Melado, etc., las medidas de pro
tección 'que por leyes posteriore,g vigentes 
se han otorgado en casos a'nálOlgos. 

La 'Comisión les ha dado su aproborución, 
ampliándol~ en la forma q'Ule másadelanrte 
se expresa. 

En el inciso 2.0 del artíeUJlo, 3.0, se dis
pone que en el {jaso de "las obras qrue hu
bjeren sido entregadas a la Asociación antes 
de la fecha de la ,presente ley, el plazo de 
p8Jgo empemr:á a correr desde el 1. () de 
Marzo de 19'30". ILa Comisión no ha inn()~ 
vado respecto de lafecJha indicada, en :aten
ción a que el señor Director de[ (DepaJ:'ta
mento de Riego manifest6 Ique sólo falta
b,an ,por entregar las olbras del ,canal del 
Maule y Melado y que las restantes esta
ban en e~plotación desde haee más de cua-
tro años. . 

El precepto esta;blecido ,en el artLculo 5.0 
del proyecto, tiende a obtener que ¡os pro~ 
pietarios beneficiados ,con la ejecución de 
lll!s obras sec'oflllstituyan en Asociaciones de 
Caill!alistas. oGomoen la actualidad todas 
ellas han sido cOllstituídws y funcionalll sin 
dlficultad alguna, no /hay ~a;zón para man
tener la disposición mencionada. S'e propo
ne ¡suprimirla. 

En mérito de lo expuesto, tenemos €l ho
nor de r~comendaros aprobéis eil proyedo 
enviaJdo por la otra Cámara, con las mo'
difíca'cione-; úgu.iente: 

Artículo 1.0 

RectiJ'icar la ,cita de las le¡yes 3,:330, 8,660 
y 3,983, por 3,7'30, 3,650 y 3,793. 

'Reemplazar la fras'e final de este articu. 
lo, qne dice: "serán pagadas al Fisco en el 
plaz'Ü de cuarenta años, etc. ", por esta ,otra: 
"s'erán pagadas al Fisco ene 1 p.la,zo de 
treinta y seis y medio amos, con una >cuota 
anual de seis por ciento. e'quivalente a1 :Cin
co por ciento de interés y uno por cie.nto 
de amortización, en J.a forma y modalidade,s 
establedda:s en La ley nilÍmero 4,445, de 19 
de Octubre de 1.928". 
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Artículo 3.0 

Agregar el siguiente inciso final: 
"¡Bara 1015 canales PeriquilaUlquén,Tipau

me y embahs,e del PI ancrhón , la cuota reem
bolsable será fijada ¡por el Presidente de la 
iRlepública,de ,acuerdo con la normra e'sta
Mecida en el arHculo 18.0 de ;la ley número 
4,445, de 19 de OctUlbre de Hf28". 

Artículo 4.0 

Intercalar los números 10 y 11 entre los 
artículos que se citan de la ley número 
4,44'5. 

Artjculo 5.0 

Suprimirlo. 

lComo dato informativo, ins·ertamos ell tex
tod'e los artículo 8.0, lO 'Y 111 de la ~C<Y 
número 4,44'5, a que nos relferimolS en las 
inid:i!cacionffianteriore:s: 

"Artíiculo 8.0 La resolución suprema que 
a;pruebe el proyecto definitivo, fidaI1á el 
precio del regador 'que debeDá reemJbolsar 
cada prop~etario, valor que no podrá exce
der en calso alguno, en más de un 00 pOr 
ciento Slobre el costo calculado en el a'l1te
proye0to. 

,En esta misma resolución s,e determinarán 
los predios qu~ quedarán 'comprendidols en 
la zona de riego oblilgatorio y las cara.cte
TIsticas esenciale,s del proy¡e·cto". 

"'Al1tículo 10. Terminadas las obras, ,el 
Departa'mento de Riego lo Ih.ará ·saber a la 
Asociación de Oana[istws re'spectiva, la que 
:podrá hacer durante los dos primeros año.g 
de exrplota;ción, las obSlervaciones que ella 
le merC2Jcan. 

Si (hubieTe discrepancia entre la Asocia
ci6n de Oanalistas y el Departllimento de 
Riego, en cuanto a la aprecia.ción de esas 
observaciones, se remitirán los antooedentes 
al Presidente de la República, quien resol
verá las dificultades 'Producidas". 

"Artículo 11. La explotación de las obras 
quedará a cargo y por <menta del Estado, 
dmante 10lS tres añoo siguientes a su termÍ
nadón. 

rSin embal'lgo, los propietarios de los te
rroeno¡s Mmprendidos dentro de la zon,a de 

riego ohlLgatorio, deberán contribuir a los 
gastos de ·conservación de .,ell a,s , con una 
cuota que ascenderá al 1)2 por ciento du
rante el primer año; al 1 por ciento du
rante el se/gun.do y al 1 112 por ciento du
rante el tercero, del precio de los regado
res que /hayan subscrito". 

Sala de la Comisión, 11 de J UMO 'de 
1930. - Joaquín Yra;rrázaval. - Aurelio 
Núñez. - A. Rivera Parga. - G. GonJÓ.
lez Devoto, Secretario de la Comisión. 

Dos de la Oomisión de Ejército y Ma.ri': 
na, recaídos en lasso,licitudes sobre aibono 
de serv1cios de lo.s señores: 

Francisco Lopetegui; y 
'Qados Baeza Yávar. 

Uno de la Oomisión Revisora de Peticio
nes, recaído en la solicitud de don Carlos 
Ramírez Figueroa, en que pide abono de 
ser,vicios. 

3. o De una solicitud de don Florindo 
OODJclha R .. , en 'que ¡pide devoluóón de do
cumentos. 

nIDBA'DE 

1. - PRORROGA DE AUTORIZAOION A 
LOS JUEOES QUE ESTUDIAN LA RE
FORMA DE LOS OODIGOS. 

EIs.e·fior Marambio. - Ha llegado al Se
nado un proyecto, a:proba,do ya por la Cá
mara de Diputados, que no signifioea más 
que la prórroga de ilos efectlf8 d'e una ley 
dictada anteriormente, y IqUf' tiene 'por ob
jeto facultar a alg'l1nol8 miembros del Poder 
Judicial, para formar parte de la Comisión 
que estudia la reforma de los lOódilgos. 

rComo se tI1ata de una materia sobre l::t 
cual el Senado ya Sil' pronunció en otra • ocasión, y considerando que el plazo auto-
rimdo por la ley a que me refi'ero 'vence 
en 100- días rque l'estan de~ presente mes, 
formulo indicación para que se acu'erde exi
mir dicho. proyecto del t~ámite de OomÍsión 
y disentido sobr!' laMa. 
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'El señor Opazo (Presidente). - iEll Se
nado ha oído la indica,ción ,qUE' formula el 
ihonorableSrnador, la que será votada en 
su oportunidad. 

2. - PAGO DE OBRAS DE LOS CANA
LES DE MAULE, MAUro, ETC. 

El señ'o!' Piwonka. - Se acaba de dar 
.cuenta. señor Presidente. de un informe de 
la 'Comisión de Obras Búblicas, reca~do en 
un proyecto, despaclhado ya por la Oámara 
dr Diputados, en ,ell que 's~ establece la fOr
ma <'le p'1go de las obras de varios canales 
de riego. 

Como no ,hay tabla para la presente Ise
sión. formnlo indicación para, 'que se a'cuer
de eon'liclerareste proyecto inmediatamen
te. 

El ""fior Opazo (Prc>~idente). - En dis
cusión la indicación del honora·ble señor 
Piwonka. 

<Ofrezco la palabra en la hora de loo in-
cidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Sr van a votar las indi,caciones ¡formula

das. 
El señor Secretario . - El honora/ble ,se

ñor Marambio ha formulado indicación pa
ra Ique ¡.;e acuernE' eximir del trámite de 
Comisión y se discuta sobre tabla, el pro-

, yecto relativo a la Comisión que estudia 
la refol1ma de los Cód~g()is. 

;El señor Opazo (Presidente). - :En vo
tación. 

ISi no se pide votación, la daré po.r .a;pro
ba,da. 

Aprobada. 
El s€ñor Secretario .. - El honorable se

ñor Piwonka ,h,a formuíl.ado indicación para 
que se acuerde trataren la presente sesión 
d .proyeeto. wprobado por la Oámara de \Di
lmtados, relfutivo a los 'canales de relgaJdío. 

El señor 'Opazo (:Presidente). - En vo
tación. 

Si no hay inconveniente, se dará p<n' apro
bada. 

Aprobada. 
Hay sobre la Mesa, tres pro.Y'oows, cuyos 

informes no están impresos; pero que, por 

= 
su senéHez, podrían también ser tratados 
en esta sesión. 

ISi no hubiera inconveniente, quedaría así 
aeordado. 

Acordado. 

3. - EXPROPIAelON DE TE.d.RENOS 
PARA ALMACENES DE APROVISIO
NAMIENTO DEL ESTADO. 

-El señor Secretario da lectura a un in
forme de la Comisión de Gobierno, en .¡ue 
recomienda al Senado que dé su aprobación, 
en lo.s mismos términos en que viene for
mulado, al siguiente proyecto remitido por 
la. Cámara de Diputad'os: 

El señor Secretario. - El proyecto diee 
a!lÍ: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
bli~a el predio número 137 a 161 de la 
Avenida 1\1a tucana, de esta ciudad, de pro
piedad de la Sociedad Predial Sudamedca
na y autorÍzase al Presidente de la Repú
blica para que proceda a expro.piarlo. 

Artículo 2.0 La expropiación se hará de 
acuerdo con la ley de 18 de Junio de 1857, 
y lo,'! gastos que demande se imputarán al 
Presupuesto Extraordinario del año 1930-
Ministerio del Interior - Edificacione¡r
EIOlO'4!a, Partida 4, que consulta la suma 
de 1.150,000 pesos para Almacenes de la 
Dirección de Aprovisionamiento y adquisi
ción del terreno contiguo. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficial," 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige vota~ión, lo. daré porapro

bado en general. 
Aprobado. 
Oon el asentimiento de la Sala, podría

m()'! entrar inmediatamente a la discusión 
particular. 

Acordado. 
:.......Sin debate y tácitamente, se dieron por 

a-probados los tres art¡icu1os de que const~ 
el proyecto, 

El '!eñor Opazo (Presidente). Queda 
despachado el pro.yecto. 
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4.-.-PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL 

CARNET DE IDENTIDAD. 

El señor Secretario da. lectura al siguien
te informe de la Comisión de Gobierno: 

"Honorable Senado: 

En mensaje de 13 de Diciembre de 1929, 
S. E. el Presidente de la República inició 
lID proyecto de }ey, con el que prorrogaba, 
hasta el 1. o de Abril del año en curso, el 
plazo fijado en la ley número 4,237, para 
que fuera obligatorio el uso del carnet de 
identidad personal. 

Vuestra Comisión de Gobierno, tiene a 
honra, recomendaros el archivo d·el mensa
je, por cuanto el Congreso ya tiene adopta· 
do sobre este particular .el pronunciamien
to que consta de la ley número 4,751, de 4 
de Enero último, que prorroga hasta el 31 
de Diciembre de 1930, el términu referido. 

Sala de la Comisión, a 14 de Junio de 
1930. - Artemio Gutiérrez.- Carlos, Villa
rroel. - A. Rivera Parga. - Manuel Cer
da M., Secretario." 

El señor Opazo (Presidente). -Si no hu
biera oposición por parte del Honorable Se
nado, se daría por aprobado el informe de 
la Comisión. 

Aprobado. 

5.-REFORMA DE LA LEY SOBRE MU-
NICIPALIDADES. . 

-El señor Secretario da lectura al si
guiente informe de la Comisión de Go
bierno: 

"Honorable Senado: 

En mensaje. de 1~0 de Octubre de 1928, 
S. E. el Presidente de la República, dedu
ce un proyecto de ley encaminado a intro
ducir ciertas enmiendas al artículo 46 del 
decreto-ley númerO' 740, de 7 de Diciembre 
de 1925, sobre Organización y Atribuciones 
de la~ Municipalidades. 

VUI~stra Comisión de Gobierno es de pa
recer que esta proposición, cuyo objet.o es 
el de facilitar el procedimiento relativo al 
cambio de nombre de las calles, plazas, ave
nidas y demás bienes o lugares de uso pú-

blico, debe ser sometida al conocimiento de 
la Comisión Mixta Especial que actualmen
te estudia el proyecto del Ejecutivo sobre 
Código de Régimen Interior, iniciativa que 
abarca en extenso todo lo relativo, desde 
luego, a la ley de Municipjtlidades que se 
trata de modificar. 

Por esta razón, cree que el Honorable 
Senado debe darle al mensaje en informe, 
el trámite que deja señalado . 

Sala de la Comisión, a 14 de Junio de 
1930. - Artemio Gutiérrez.- Carlos Villa
rroel. - A. Rivera Parga. - Manuel Cer
da M., Secretario." 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hubiera inconveniente por parte del Hono
rable Senado, se daría por aprobado el in
forme de la Comisión. 

Aprobado. 

6.-PRORROGA DE AUTORIZACION A 
LOS JUECES QUE ESTUDIAN LA RE
FORMA. DE LOS CODIGOS. 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

"PROYECTO DE I..IEY: 

"Artículo 1.0 Prorróganse por un año, a 
contar desde el 1.0 de Julio de 1930, los 
efectos de los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de la 
ley número 4,346, de 6 de Julio de 1928. 

Artículo 2.0 L·as personas que con carác
ter de suplentes, desempeñan actualmente 
algún {largo judicial, en virtud de nombra
miento supremo, con motivo de haberse 
relevado de las obligaciones de residE'ncia 
y asisíf'ncia a los funcionarios qUE' inte
gran las comisiones actualmente en fun
cionE's vconstituídas en conformidad a la 
lf'v nú~ero 4,346, continuarán en el ejerci
ci~ de sus cargos, con el mismo {'arácter de 
suplentes, sin necesidad de nuevo nombra
miento. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial" 

El señor Opazo (Presidente). - En di s
cusión general el proyecto. 
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El señor Barros Jara.. - Desearía que se 
leyera la ley que se modifiea. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 

de la República para que, durante el pre
sente año y el año 1929, constituya comi
siones integradas, entre otros, por miem
bros del Poder Judicial, con el objeto de 
que estudien y propongan las 'reformas de 
la legislación que se han hecho necesariais. 

Artículo 2.0 Los funcionarios judiciales 
que se designaren y los que actualmente 
integren comisiones de la naturaleza de las 
que se trata, quedarán relevados de las 
obligaciones de residencia y asistencia' que 
les imponga la ley, durante el tiempo que 
demore el desempeño de la comisión confe
rida, siempre que así lo disponga el Pre
sidente de la República; y, en tal caso, se 
procederá a la designación de las personas 
que deban suplirlos. 

Es entendido que la disposición prece
dente sólo se aplicará durante el presente 
año y el año próximo. 

Artículo 3.0 Los funcionarios a que se 
refieren los artículo'~ 1. o y 2. o de esta ley 
y que fueren obligados a cambiar de resi
dencia para el desempeño de las comisio
nesconferidas, tendrán derecho a un viá
tico equivalente al 20 por ciento del sueldo 
de que disfrutan." 

El señor Ooncha (don Luis). - Desearía 
saber si se ha no;mbrado Ministro de Jus
ticia. 

El señor Opazo (Presidente).-No tengo 
conocimiento, señor Senador. 

El señor Gutiérez. - Hay un Ministro 
oe Justicia subrogante. 

El señor Ooncha (don Luis) .-Como yO 
he estado al,edado de los negocios público-s 
algún tiem.po, con moti.vode mi enferme
da,d. no sabia que se hubiera designado est.e 
Ministro dé' .Justicia subrogante; pero, aco
giéndome a la información pro,porcionada 
por mi honorablie colega, debo ohs-ervar que 
si se va ,a prorrogar el pla7Jo a las ·comisio
nes de funcionarios judiciale,g a que alude 
el proyecto. . en debate, lo. primordial sería 
que hubiera un Min.istrode Justicia en pro
piedad. porque las modificaciones del Códi
go;.- ele las leyes fueron inspir,adas 'Por el 
Gobierno, y mU~T especialmente por el ex
Ministro a'e .Justicia, señor Koch, quién fué, 

puede decirse, el que patrocinó co.n vivo in
t.erés la refo:rma de nue'Sltros ;Códigos; ,pero. 
puesto que el Iseñor Ko.chabando.nó el Mi
ni,sterio., -estas comisiones que ,estudian. di
CIl1a refo.rma nO' tendrán quién les lleve la 
inspiración del Gobierno. para dicha labo.r. 

A mi me pa'rec-e que junto con prorrogar 
.c,l plazo de las 'ex:pl\e,sadas comisio.nes,el Go.
bierno debiera también. nombrar un MilÚS
tro de Justicia en propiedad, ,para que. in
tegre el personal de aquéllas y pueda lle
var a su seno. la opinión gubernativa. 

iFormulo 'estas observaci(~nets pi01rque:, a 
mi juicio., es indispensable que haya Minis
tro de Justicia para que lleve a las citadas 
comisiones la opiniÓn ,del Go.bierno sobre las 
r'eforma's ,legales que se trata de realizar, y 
espero que ella's habrán de llegar a cono.ci
m~en.t(} del Ejecutivo para que designe un 
Ministro ,a,e JUf>ticia que tome sobre sí la 
l\esponsa bilidad de la orientación de la re
forma de nuestros Códigos. 

El ,señor Mara.mbio.- En realidad, el hú~ 
rabIe señor Concha ha debido estar ausente 
de la capita.! durant.e el último tiempo, ya 
que ha manifestado que ,el cargo de Minis
tro de Justlciae'stá a,céfalo.. Este cargo. -e,St,á 
des'empeñado ,actua1mente por el señor Mi
nistro del Interior, que es abogado, d.e ma
nera 'que ,par.eIC1e que nO' tie'n.en raZÓn de ser 
iasoblServacione,s: de Su 'señoría. 

El Iseñor PiWOnka.- Por lo. ,demás,d-e 
que ,el señor Ministro del Interior esté a la 
vez desempeñando la cartera de Justida, 
importa una eco.nomía a;preciabie en el pre
sUlpue'sto. 

El <señor Ríos.-T,engo. no.ticiia,s de 'que ya 
,se h.a nombrado-:\iinistro .de Justicia al se
ñor Erazo.. 

El ,señor Ooncha (don LuÍ!s E.) .-M.e ale
gro de la noticia que me da Su Señoría. 

El seño.r Barahona.-Quieró, simplenren
te agl'cgar 'que he }Jodido apreciar la aetua
ciónd'e,l actual Ministro del Int.erior.antes 
como Intendente de Áconca.gna y ahora ,Co.
mo. jefe del Gabinete \~ Ministro de Justi
cia; de modo que e-sto.y cierto de qUJe no.' su
frirá l'etardo la labor de las co.misiones que 
'esíudi,an l,a reforma de los Códigos, -por e¡ 
hecho de haber un )1inistro ,de Justicia sub
rogant<e. 

El señor Opazo (Pres~dente).-iAIgún 
-señor Senador dl'"sea usar de la palabra? 

<Ofrezco la palabra. 

, , 
" ~ 
. j 
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Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, ,se dará por apro

badoen general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entrará 111-

mediatamente a su discusión particular. 
Acordado. 

-Se pusieron sucesiva.mente I'en discusión 
y, sin debate, se dieron .. tácitamente .. por 
a.probados los tres artículos de que consta el 
proyecto. 

7.-F!AGO DE OBRAS DE. LOS CANALES 
DE MAULE, MAUCO, ETC. 

-Eliseñor Secretario da lectura al siguien
te informe' de la COOlis.ión de Obras Públi
cas y Vías de COIllluniClación: 

"H{)nora ble Senado: 

Vuestra Comi,sión de Obra,s Públicas y 
Vías de Comunicación ha considerado .el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Di,puta,dos, que dispone que l.lliS 

deudas ,contraídas por los particulares he
neficiadospor la c-onstrucción de.lo,s 'cana
l€ls,Maule,Mauco, M,eJ/auo, Laja, P€ll'qui
lauquén, T.ipaume y 'embals'e del Planchón, 
serán pagadas al Fisco 'en el plazo de 40 
años, ,en la fOT'IUa y müdialidadelS est,aMeci
da,s 'en la ley número 4,445, de 19 de Octu
b~e de 1928. 

El expresado proyecto tiene por origen 
un Mensaj'c del Ej'ecutiv'o, ,en el cua:l ,se hace 
presente que ,con motivo de la promulgación 
de la ley 4,445, sobreej,ecución, de obr,as de 
l'egadío, numerosos ciudladanos se han pre
sentado al Gobierno solicitando que las 
prescápciones de esta nueva ley se hagan 
'extensivas a l'asobligaciones contrakLas por 
¡el! particulares res'pedo de,l Fislco, 'que se 
aocogieron a las Leyes anteriores sobre la 
materia y 'que .permitieron llaconstruc,ción 
de los ,cana:es antes men,cionados. 

Funda;ban su petición len. ,el hecho de que 
las l~yes de regadío dictadas ,entr,e los años 
1914 y 1921, tuvieron 'el grav'e defecto de 
l\ecarg:arexce<sivamente ,el ~osto de los re
gooores a los interes1ados, creando deudas 
que, en muchos casos. les ha sido imposibl'e 
,c:an,c,e lar. 

El Gobierno, después de un maduro <estu
dio de la cuestión, estimó que había mani-

.= 

fiesta justicia y conveniencia en acceder a 
lo solic itado, y al efedo, pr ~sentó a la otra 
Cámana un proyecto de ley que equiparaba 
la situación de ,esos tan alistas con la de lo,s 
que están sometidos a las prescripciones de 
la nueva ley de regadío. 

En ,el artí,culo 1.0 de e5e proyecto se es
tablecería .que las deudas contraídas serían 
pagadas en <el plazo, forma y mo.dalidades 
prescrita,s ,en la ley número 4,445, de <Octu
brr de 1928, o sea, que el precio del regador 
sería rt'embols.ado porcada ,propietario en 
36 'y medio años, con una cuota allua.l de 
6 por ciento de dicho pr,ecio, equívaleníoe al 
5 por ciento de interés y 1 por ciento de 
amortización,. 

La Honorable CámaM dl' lDiputados al 
aprobar dicho artículo, madificó su redac
ción aumentando 'el plazo a 40 .años. 

La [Comisión, de ,acuerdo conl'l 5eñor Di
rector del Dl'partamento dl' Riego no ha 
8!ceptaldo este mayor gravaml'n impuesto 
ac,l'lptado Hste mayor gravámell impuesto 
por la otra Cámara y al l'[ecto os propone 
modificarlo, lajustándolo a los términos de 
la 1ey 4,445. 

Las demás disposiciones del proyecto 
tienen por objeto extender a los canalistas 
dellVraull', Melado, etc., las medidas de pro
tección que por leyes posteriores vigentes 
se han otorgado en caso análogos. 

La Comisión les ha dado su aprobación, 
ampliándolas en la forma qul' más adelan
te se expre'sa. 

En l~¡ iuci<;(; 2.0 del artículo 3.0 se d;~f'r
nI.' que en d caso de "las obras que hllbie· 
rl'n siilo entregadas a la Asociación antes 
de la fecha de la presente ley, el plazo de 
pago empezará a correr desde el 1.0 de 
Marzo de 1930". La Comisión no h~ innova
do respecto de la fecha indica:da, en aten
ción a que el señor Director del Departa
mento d,e Riego manifestó que sólo faltaban 
por entregar las obras del canal del Mau
le y Melado y que las restantes estaban en 
explotación desde hace más de cuatro años. 

El pre.cepto establecido en el artículo 5.0 
del proyecto tiende a obtener que los pro
pietarios beneficiados con la ejecución de 
las obras se constituyan en Asociaciones 
de Canalistas. Como ,en la actualidad todas 
ellas han sido constituÍdas y funcionan sin 
dificultad alguna no hay razón para man-
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tener la di!>posición mencionada. Se propo
ne suprimirla. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros aprobéis el proyecto 
enviado por la otra Cámara, con las modi
ficaciones siguientes:" 

Las modificaciones de cada artículo se 
leerán en el momento oportuno. 

El proyecto dice así: 

"PROYECTO DE I~EY: 

"ArtICulo 1.0 Las deudas contraídas por 
Jos particulares beneficiados por la cons
trucción de los canales: Maule, Mauco, Me
rado, Laja, Perquilauquén, Tipaume y em
balse del Planchón, en virtud de las leyes 
números 2,953, 3,182, 3,330, 3,621, 3,314, 
3.36;9, 3,232, 3,660 y 3,893, serán pagadas al 
Fisco en el plazo de cuarent.a años, a un 
interétl y amortización que sumado den 6 
por cionto anual y en la forma y modalida
des rstablecidas en la ley número 4,445, de 
19 de Octubre de 1928. 

Artículo 2.0 La fecha inicial del pago se
rá la del decret.o supremo que transfiere a 
la Asociación respect.iva, el domi'nio de las 
obras. Esta transferencia podrá ser par
cial o total y no necesitará aceptación de 
parte de la Asociación o de los interesados. 

Respecto de las obras que hubieren sido 
ent.regadas a la Asociación antes de la fe
cha de la presente ley, el plazo de pago 
empezará a correr desde el 1.0 de Marzo de 
1930. 

Artículo 3.0 Para los canales del Maule, 
I~aja y Melado, regirán como deudas tota
les. o sea, como cuot.a reembolsable, la fi
jada por 'el decreto-ley número 693, y para 
el canal Mauco, el fijado por la ley núme
ro 4,673, de 6 de Noviembre de 1929. 

Artículo 4.0 Regirán, además, respecto 
de los canales a que se refiere la presente 
ley, los artículos 17, 20 y 23, de la ley nú
mero 4,445, de 19 de Octnbre de 1928. 

Artículo 5.0 Serán aplicables a las Aso
caciones de Canalistas en los canales a qu~ 
se refiere esta ley, lo dispuesto en el aro 
tículo 7.0 de la ley número 4,445, de 19 de 
Octubre de 1928. 

Artículo 6.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en ,el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis· 

cusión general el 
mente con el informe 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de1late. 

proyecto, conjunta
de la Comisión. 

Si no se exige votación, daré por apro
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraremos in

mediatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 Las 

deudas contraídas por los particulares be
neficia,dos por la construcción de los cana
les: Maule, Mauco, Melado, Laja, Perqui
lauquén, Tipaume y Embalse del Planchón. 
en virtud de las leyes números 2,953, 3,182, 
3,330, 3,621, 3,314, 3,369, 3,232, 3,660 
y 3,893, serán pagadas al Fisco en el 
plazo de cuarenta años, a un interés y ámor
tización que sumado den 6 por ciento 
anual y en la forma y modalidades estable
cidas en la ley número 4445, de 19 de Oc
tubre de 1928." 

La Comisión informante ha propuesto en 
este art.ículo las siguientes modificaciones: 

"Rectificar la cita de las leyes 3,330, 
3,660 Y 3,893 por 3,730, 3,650 Y 3,793". 

"Reemplazar la frase final de este ar
tículo, que dice: "serán pagadas al Fisco 
en el plazo de cuarenta años, etc.", por 
esta otra: "serán pagadas al Fisco en el 
plazo de 36 y medio años, con una cuota 
anual de 6 por ciento, equivalente al cin
co por cient.ode interés y uno por ciento 
de amortización, en la forma y modalida
des establecidas en la ley número 4,445, de 
19 de 00tubre de 1928". 

El señor Oabero (Presidente). -En dis
cusión el artículo, conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo, con las modificaciones de 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 La 

fecha 1nicial del pago será la del decreto 
supremo que transfiere a . la Asociación 
respectiva el dominio de las obras. Esta 
transferencia podrá ser parcial o tot.al y 
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no necesitará aceptación de parte de la 
Asociación o de los interesados. 

Respecto de las obras que hubieren si
do entregadas á la Asociación antes de la 
fecha de la presente ley, el plazo de pa
go empezará a correr desde el 1. o de Mar
zo de 1930". 

Este artículo no tiene modificaciones de 
la Comisión. 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 Pa

ra los canales del Maule, Laja y Melado, 
regirán como deudas totales, o sea, comO 
cuota reembolsable, la fijada por el de
creto-ley número 693, y para el canal Man
co, el fijado c. por la ley nÚmero 4,673, de 
6 de Noviembre de 1929". 

La Comisión' ha propuesto agregar el si
guiente inciso final. 

"Para los canales Perquilauquén, Tipau
me y embalse 'del Planchón, la cuota reem
bolsable será fijada por el Presidente de 
la República, de acuerdo con. la norma es
tablecida en el artículo 8. o de la ley nÚ
mero 4,445,de 19 de .octubre de 1928". 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo, conjuntamente con la 
modificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si no se 'pide votación, se dará por apro

bado el artículo, con la modificaci6n de 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario, - "Artículo 4.0 Re

girán, además, respecto de los canales a 
que se refiere la presente ley, los artículos 
17, 20 y 23,de la ley nÚmero 4,445, de 19 
de Octubre de 1928". 

El señor Echenique.-¿ Podría la Mesa 
hacer leer esos artículos? 

El señor Secretario.-Dicen así: 
"Artículo 17. El Presidente ·de la Repú

blica podrá disponer que se prive del agua 

hasta por veinte días a los miembros del 
directorio de la Asociación que sean res
ponsables de no haberse dado cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Además, podrá ordenar que se prive del 
agua hasta por veinte ·días a los miem
bros del directorio que no cumplan con 
las obligaciones inherentes a su cargo". 

"Artículo 20. Si se produjeren desper
fectos o interrupciones en el funciona
miento de las obras o si fuere necesario 
cambiar el trazado, se podrá usar los terre
nos cont,iguos indispensables para hacer las 
obras necesarias. En estos casos la Aso
ciación de Canalistas solicitará la inter
vención del Departamento de Riego, quien 
resolverá si la ocupación es provisoria o 
definitiva y fijará la indemnización que, 
cada vez, correspondiere dar al propieta
rio ·del predio sirviente. 

Si este no quedare conforme con el mon
to de esa indemnización, podrá recurrir a 
la justicia ordinaria, para que la fije, sin 
que esta reclamación obste para que se ocu
pen, desde luego, los terrenos. 

La fijación de la indemnización servirá 
de suficiente título ejecutivo". 

"Artículo 23. El aumento de caudal pro
veniente de la ejecución de las nuevas 
obras que el Departamento de Riego afore 
en los cauces naturales de uso público, 
pertenecerá a la Asociación, lo que podrá 
pedir al Presidente de la República que 
declare incluído en la zona de riego obli
gatorio a las propiedades que lo puedan 
aprovechar" . 

La Comisión propone intercalar los ar
tículos 10 y 11, de la ley número 4,445, en
tre los artículos que se citan. 

Dichos artículos dicen como sigue: 
"Artículo 10. Terminadas las obras, el 

Departamento de Riego lo hará saber a la 
Asociación de Canalistas respectiva, la 
que podrá hacer, durante los dos prime
ros años de explotación, las observaciones 
que ella le merezcan. 

Si hubiere discrepancia entre la Asocia
ción de Canalistas y el Departamento de 
Riego, en cuanto a la apreciación de esgg 
observaciones, se remitirán los antecedentes 
al Presidente de la República, quien re
solverá las dificultades producidas". 

"Artículo 11. La explotación de las 
obras quedará a cargo y por cuenta del 
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Estado, durante los tres años siguientes a 
su tiV'minación. 

Sin embargo, los propietarios de los te
rrenos comprendidos dentro de la zona de 
riego obligatorio, deberán contribuir a los 
gastos de conservación de ellas, con una 
cuota que ascender~ al 112 por ciento du
rante el primer año; al 1 por ciento du
rante el segundo, y al 1 112 por ciento du
rante el tercero, del precio de los rega
dores que hayan subscrito" . 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo 4. o, conjuntamente con 
la modificación introducida por la Comi
sión. 

El señor Piwonka.-Voy a proponer una 
modificación de redacción en este artícu
lo. En realidad, el artículo primero cita 
una obra importante, como es el embalse 
del Planchón, que propiamente no es un 
canal, y por eso me parece que en vez de 
decir: "los canales", en este artículo 4. o 
debe decirse : "las obras a que se refiere 
la presente ley. .. etc." 

Formulo, pues, indicación, en el sentido 
que he indicado. 

El señor Oabero (Presidente) .-En dis
cusión ]a indicación que formula el hono
rable señor Piwonka. 

El señor Yrarrázval.-N o me opongo a 
la modtficacilÓn .que propone mi honora
ble colega, pero debo advertir que el de
fecto consiste entonces en que en el ar
tículo 1. o al embalse del Planchón se le 
llama canal. 

El señor Piwonka.-En todo caso, con ]a 
modificación que propongo queda más cla
ra la ley. 

El señor Oabero (Presidente). -¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra T 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, se dará por 

aprobado el artículo con la,s modificacio
nes de la Comisión y la propuesta por el 
honorable señor Piwonka. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 5. o 
El señor Secreta.rio.-Dice: 
"Artículo 5.0 Serán aplicables a las Aso

ciaciones de Canalistas en los canales a 
que se refiere esta ley, lo dispuesto en el 
artículo 7. o de la ley número 4,445, de 19 
de Octubre de 1928" . 

. La . Comisión propone suprimir este ar
tículo. 

El señor Echenique.-¿ Qué dice el ar
tículo? 

El señor Yrarrázaval.-Obligll a los ca
nalistas a constituirse en asociación; pero 
el Director del Departamento de Riego ha 
informado que este requisito ya está cum
plido. 

El señor O&bero (Presidente). -Si no 
hay inconveniente, quedará. acordado pro
ceder como lo propone la Comisión, es de
cir, suprimir el artículo. 

Acordado. 
En discusión el artículo 6. o 
El señor Secretario.-Dice: "Esta ley co

menzará a rtgir desde su publicación en 
el Diario Oficial". 

El señor C&bero (Presidente). -Si no 
se hace observación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Como no hay otro asunto de q11é tratar, 

se levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión. 

AntoDio Orrego Barros, 
Jefe de la Redaceión. 
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